Guía 10 parte 2
ACTIVIDADES: 
1- Cuantos socios puede tener una SRL, y como es la responsabilidad de sus socios?
2- Bajo que nombre social puede actuar?
3- Como está formado su capital?
4- Respecto a los aportes esa permitido aportar obligaciones de hacer?
5-  El contrato  puede prohibir la cesion o trasmisión de cuotas? Porque si o no?
6- Cuáles y que funciones tienen los órganos sociales?
7- Cuando es obligatoria la sindicatura u órgano de vigilancia?
Respuestas:
1)
1- NUMERO MINIMO DE SOCIOS: (no puede exceder de 50- esta es la única sociedad en la que se establece un límite en la cantidad de socios) No puede ser utilizada esta forma por las grandes empresas pues posee un límite en el número de socios, que en Argentina es de cincuenta personas. Los socios pueden retirarse de la sociedad voluntariamente, ejerciendo el derecho de receso. Debe comunicar su decisión a los demás socios, y se le deben reintegrar sus cuotas sociales, en el plazo máximo de un año, al valor que posean según el último balance societario. Estas cuotas se ceden a otros socios, o a la sociedad. La cesión debe hacerse por instrumento público o privado e inscribirse.
2- RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS: los socios limitan su responsabilidad a las cuotas que suscriben (ej. Si un socio suscribió por $10000, ese será el límite de su responsabilidad ante las obligaciones sociales).
Sin embargo los socios responderán solidaria e ilimitadamente en dos casos: 
· Por los aportes en dinero que falten integrar (ej. Si un socio suscribió cuotas por $1000, pero solo integro $600, todos los socios responden solidaria e ilimitadamente por los $400 que faltan integrar).
· Por la sobrevaluación de los aportes en especie ( ej. Si un socio aporto un automóvil dándole un valor de $10.000 y luego se prueba que el valor era de $7000, todos los socios responderán solidaria e ilimitadamente por los $3000 restantes).
2)
NOMBRE SOCIAL:  la SRL solo podrá actuar bajo “ DENOMINACIÓN SOCIAL”, la cual puede consistir en un nombre de fantasía o puede incluir el nombre de uno o más socios, adicionándole la expresión Sociedad de Responsabilidad Limitada o las siglas S.R.L, o la abreviatura…
3)
1- CAPITAL SOCIAL: El capital social está dividido en cuotas, todas del mismo valor, que no están representadas por instrumentos escritos. Cada socio en el contrato que suscribe con la sociedad tiene especificado cuantas cuotas le pertenecen. Como mínimo, al momento de la constitución de la sociedad cada socio debe aportar efectivamente el 25 % del dinero. Puede integrar el resto en el plazo de dos años. Los aportes en especie deben hacerse en el acto de constitución.
 Las cuotas son libremente transmisibles, salvo disposición en contrario.  El contrato puede limitar la transmisibilidad pero jamás puede prohibirla ( ej: puede existir una cláusula que requiera la conformidad de los demás socios para ceder las cuotas) .
La venta de las mismas,  se denomina cesión de cuotas. Puede, por contrato, exigirse la preferencia a favor de los socios, con respecto a los terceros, al vender las cuotas. La cesión de cuotas debe realizarse por instrumento público o privado, publicarse e inscribirse, al igual que el contrato social, para ser oponibles a terceros.
4)
APORTES :
 BIENES APORTABLES: 
los socios de la SRL  solo pueden realizar aportes que consistan en obligaciones de dar, ya sea dinero o bienes susceptibles de ejecución forzada.  No esta permitido aportar obligaciones de hacer, ya que los acreedores no tendrían de donde cobrarse , ya que la responsabilidad de los socios está limitada al aporte efectuado. 
5)
Las cuotas son libremente transmisibles, salvo disposición en contrario.  El contrato puede limitar la transmisibilidad pero jamás puede prohibirla ( ej: puede existir una cláusula que requiera la conformidad de los demás socios para ceder las cuotas) .
La venta de las mismas,  se denomina cesión de cuotas. Puede, por contrato, exigirse la preferencia a favor de los socios, con respecto a los terceros, al vender las cuotas. La cesión de cuotas debe realizarse por instrumento público o privado, publicarse e inscribirse, al igual que el contrato social, para ser oponibles a terceros.
6)
ORGANOS SOCIALES: 
1. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION: LA GERENCIA
La administración y representación está a cargo de “la gerencia’’, los cuales pueden ser socios o terceros,  y la gerencia puede ser unipersonal o plural y su designación y sus funciones pueden constar en el contrato social o hacerse en forma separada. El contrato puede establecer distintas formas de actuación:
-la administración indistinta: cualquier de los socios  podrá realizar actos de administración.
- administración conjunta: se necesita la firma de todos los gerentes.
-establecer las funciones: que tendrá cada gerente en la administración. 
 Si se designaron en el contrato social sin término de duración del cargo, para reemplazarlos deberá modificarse el contrato social. En estos casos si no se ha acordado en el contrato social, se requiere contar con el voto de los socios que representen las tres cuartas partes del capital social. Puede pactarse otra mayoría, pero nunca inferior a la mitad del capital social. Si no se dividieron las funciones entre los gerentes, en el caso de ser más de uno, cualquiera de ellos puede administrar en forma indistinta. 
7)
puede ser optativo (cuando los socios deciden establecerlo) u obligatorio (en el caso de las SRL cuyo capital alcance los $10.000.000.
Tanto a la fiscalización optativa como a la obligatoria se le aplican supletoriamente las reglas de la Sociedad Anónima. 
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